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DECRETO NO
20 DE AGOSTO DEL AÑO 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CIERRE TEMPORAL DE ALGUNAS VÍAS
DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA MAGDALENA.

Que Ciénaga entró al catálogo del Patrimonio Nacional Colombiano desde 1994,
cuando se le otorgó a través de la Resolución No 016 del Consejo de Monumentos
Nacionales, la declaratoria de Monumento Nacional de Colombia, en su Centro
Histórico.

Que en mérito de lo expuesto a ia Alcaldía municipaí de Ciénaga - Magdalena,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE, el cierre parcial de la plaza del centenario
los días sábados, Domingos y festivos hasta el día 31 de Octubre del 2014, en el
siguiente horario: A partir de ías 6:00 P.M. del día anterior hasta las 6:00 A.M. del
día siguiente.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDÉNESE el cierre parcial de la calle 11 entre carreras
11 y 12, sector donde funciona de manera provisional ía sede No 4 de la I.E.T. de!
colegio Virginia Gómez, de Lunes a Viernes de 6: A.M a 1: 00 P.M., hasta ef día
31 de Octubre del presente año.

ARTÍCULO TERCERO: El que incumpla con las disposiciones deí presente
decreto se le aplicaran tas sancionas contempladas en el Código Nacional de
Transito.

ARTÍCULO CUARTO: Envíese copia del presente decreto a la Policía Nacional,
medios de comunicación y oficina Asesora de comunicación para lo de su
conocimiento y competencia.

ARTÍCULO QUINTO: Eí presente Decreto rinp a nartir He cu «V^/-I^;A~
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DECRETO NO 3
20 DE AGOSTO DEL ANO 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CIERRE TEMPORAL DE ALGUNAS VÍAS
DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA MAGDALENA.

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CIÉNAGA MAGDALENA Y EL GERENTE DEL
INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIÉNAGA MAGDALENA EN USO DE
SU FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL
ARTÍCULO 119 DE LA LEY 769 DE 2002:

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 de la ley 769 del 2002, modificado por el artículo 2 de la ley
1383 de 2010 el cual establece en el inciso segundo deí citado artículo que los
gobernadores y los alcaldes son autoridades de tránsito,

Que eí título I capítulo II artículo 3 inciso segundo de la Ley 769 del 2002,
establece que los organismo de transito de carácter Departamental Municipal o
Distrital son autoridades de tránsito.

Que de conformidad con ios principios rectores del Código Nacional de Tránsito
esta entidad velará por la seguridad de los usuarios.

Que eí propósito de la administración MunicipaJ y deí Instituto de Tránsito y
Transporte de Ciénaga Magdalena es evitar que se produzcan accidentes de
tránsito que cobren la vida de ios habitantes del Municipio de Ciénaga Magdalena
debido a la irresponsabilidad de algunos conductores que desobedecen las
normas de tránsito ubicadas en la plaza del centenario poniendo en peligro la vida
de ios peatones

Que de igual manera la plaza de centenario tiene el carácter de patrimonio
histórico de ¡a humanidad, titulo otorgado por el Comité de la Organización"de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO; por lo tanto,
la administración está en la obligación de proteger y conservar ia plaza de!
centenario.

Que su riqueza arquitectónica, histórica y cultural fueron las razones por las que
Ciénaga fue declarada Pueblo Patrimonio por el Viceministerio de Turismo y eí
Fondo de Promoción Turísticas,

Que Ciénaga es considerada la segunda población más imoortante deí



• 11
ALCALDÍA MUNICIPAL

CIÉNAGA - MAGDALENA
Nit: 891780043-5

DECRETO NO
20 DE AGOSTO DEL AÑO 2014

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CIERRE TEMPORAL DE ALGUNAS VÍAS
DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA MAGDALENA.

COMUNIQÚESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS ALBERTO TETE SAMPER
Alcalde municipal de Ciénaga Magdalena

EDUARDCTCABANA CABANA
Director de Intracienaga (E)


